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27. Otra formada en 29 del cita-, 

do Octubre, contra Manuel de Mata, 
vecino de Condao, Valle de Baldiviel-
so, Merindad de Villarcayo, y Fran­
cisco López que lo es de la, de Mo-^ 
neo en la misma Merindad, sobreha-^ 
ber sido aprehendidos el primero cort 
una partida de diez libras de cigarros; 
y tabaco polvo, y el segundo con cin­
co arrobas de bacallao, sin despacho 
y con pasaporte espirado el término 
concedido , dado por la Policía de San­
tander , ambos por los N . R. A. de la 
Hermandad de Urcabustaiz, de esta 
Provincia , en la madrugada del expre^ 
sado dia, junto al monte de Altuve: 
se halla recibida á prueba por auto de 
I I del corriente mes. 

azon de ¡as causas criminales subs­
tanciadas., en el Tribuna¡ de ¡a Dipu­
tación general de esta M, N. y M, 
JL. Provincia de Alava, en testimonio de^ 
Don Pedro Ramón de Atauri., Escri^ 
baño Numeral de ¡a Ciudad de Vitoria., 
y. Secretario de Gobierno de esta refe-* 
rida Provincia. 

í. ' Una formada por D. Manuel 



de la Fuente, vecino del luoar de De-
l ica, y visitador de montes que iu¿\ 
de la Hermandad de Lacozmonte, con­
tra Mardn de I turburu , D. José Pa-, 
lomares, D. Celestino y D. Fernando 
Ortiz de Guinea, morador el primero,: 
y Alcalde y Regidores respective los, 
tres últimos del pueblo de Guinea, so­
bre corta y tala de mil seiscientos cua-, 
renta y cuatro árboles de encina, haya 
y pino, que radicaban en uno de loS; 
montes del je%¡(Jp.. pueblo de Gujnea,. 
titulado de la Péila, y :parage .deno­
minado la LaderíiJ, situada á la vista 
4e este., . verificada por Iturburu des­
pués de ,: expedida, la circulari d^^esta 
Piputacion. general, fecha 18 de,JEne- > 
ro; de 1 8 2 4 , • paija reducirlos á carbón, -
á virtud de compra que hizo áú ái'drj 
do arbol^cjp. á D. Rafael „ y D. Felipe • 
d^PaIornpre^,ea= cuya causa se dio 
smtenciaobd^finitiy^absolyi^ido já los, 
indicados Iturburu ,\, 
nea^, y condenando en todas las eos-; 
tas . m^acionado D. Manuel de la 
F,uente á".justa tasación, previniendo á 
este evitCv en lo. sucesivo dar margen 
á formaciones de causa de igual natu-, 
?:̂ leza , por que será castigado con rigor., 
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2.* Otra formada pof la Justicia 

Real ordinaria de la Hermandad de 
Gamboa, contra Hermenegildo y Fe­
lipe Martínez de Ztiazo, Matías Gue-
reña , José de Zubillaga, Simón y San­
tos Oleaga , José Zavaleta, Tiburcio y 
Pablo Guevara, vecinos y naturales' 
respective del lugar de Marieta , á re­
sultas de la quimera tenida en la tár-*̂  
de del dia tres de Julio del año próxi­
mo pasado, en aquella misma jurisdic­
ción , de que resultaron heridos los es­
presados José de Zavaleta y Santos Olea­
ga , cuya caijsa se falló definitivamente,' 
condenando por un año á los trabajos^ 
públicos de' esta Provincia, en Felipe' 
forzosa, y en Hermenegildo redimible 
con cien ducados de vellón que se apli­
carán en su caso con arreglo á dere--
cho, y á las leyes del Cuaderno Ala^^ 
ves, apercibidos ambos con los Presi-*^ 
dios de Africa, en el caso de reinci­
dencia en iguales, ó semejantes ésce-* 
sos sobre que han sido también ante­
riormente procesados, y se les re carga ̂  
al mismo tiempo el resarcimit ni o dê  
los gastos de curación de José Zavale­
ta y Santos Oleaga, que deberá pagar^ 
Felipe en primer lugar, y en su falta 



Hermenegildo, y se les imponen ade­
mas las costas mancomunadamente coa 
los demás acusados, á quienes se pfe-̂  
viene que en lo sucesivo eviten tomar 
parte, ni contribuir en manera alguna 
á semejantes quimeras, desazones y 
disputas, siempre repreensibles en sí, y 
espuestas á malas y perjudiciales con­
secuencias. . 

3." Otra formada por la Justicia 
ordinaria de la Villa de Peñacerrada, 
contra José Lacosta, habitante en ella, 
alias Portugués, sobre que traía armas 
prohibidas y demás escesos, en la cual 
se dió auto con fuerza de definidvo 
sobreseyendo en ella, y mandando se 
It proveyese de pasaporte para fuera 
de. la Provincia. ' ; : ^ : > . 
- 4,* Otra formada por la Justicia 

Real ordinaria de tas "Hermandades^ 
que en Alava corresponden al Excmo. 
Sr. Duque del Infantado, contra .Ma­
nuel Rodríguez, natural de Víllodas, 
sobre su mala conducta, vagancia y 
otros escesos: se sentenció definitiva-^ 
mente , mandando proveer de pasapor­
te para que fije, su domicilio en cuaí-
cjuiera pueblo de fuera de la Provincia, 
atendida la absoluta íálta de arraigo y 
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establecimiento de é i , y de su Madra 
Bernardina Rodriguez en el pueblo re­
ferido de Víllodas, ni en otro de esta di­
cha Provincia, previniéndole que en to­
das partes observe buena vida y con-̂ ; 
ducta pacífica y morigerada, se absten 
ga de toda espresion indecente, tenga 
el debido respeto á todos los objetos del 
culto religioso, apercibido con ei masi 
riguroso castigo. • • : 
. 5 . ' Otra formada por la Justicia de 
la Villa de Navaridas, contra Antonio 
Guzman , Manuel y Vítores López, ve--
cinos de la Villa de Navaridas, sobre, 
desacierto cometido contra odicha Jus -̂
ticia, y robo de un macho: se falló 
definitivamente, condenando al prime^l 
ro en seis años de Presidio á Africa; 
y á los segundos ,en costasi mancomu­
nadamente con el: mismoi^jy apércii 
bidos..,;' ¡:: - ; , íV. ' ' . :> 

•'WÓ.' Otra formada por esta Diputa-í^ 
cion general, contra Bernardo Echa-»: 
yarría, Estevan Meani , Bonifacio Fan-; 
diño , Lorenzo Ecenarro : y Bernardo^ 
Echevarría, vecinos respective de 
bao, Astiasu y otros, la cual/se 
definitivamente , poniéndolos en libertac. 
por haberse .averiguado los verdaderos 
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delincuentes de los robos del Caserío 
de Aramayona , que son los compreen-
didos en la causa de la Diligencia. 

"¡^ Otra formada por la Justicia 
del Valle de Aramayona, contra Jua­
na de Zaldibar , vecina del mismo, y 
María Ortiz de Zarate, de Villa-Real 
de Alava, sobre robo de tres toveras 
de cobre de Ferrería, en la cual re­
cayó sentencia definitiva, condenando 
á la primera á dos años de reclusión, 
y á la segunda en uno á la Galera 
de esta Provincia con apercibimiento, 
y en todas las costas mancomunada-
mente con Nicolás de Múgica, veci­
no de esta Ciudad, que compró dichas 
toveras, y apercibiéndole igualmente. 

8.' Otra formada por la Justicia de 
la Villa de Samaniego, contra Don 
Francisco Berganzo, vecino de ella, so­
bre suponérsele . haber vertido espresio­
nes contra la autoridad del Señor D i ­
putado general: se falló definidvamente, 
condenando á dicho Berganzo en las 
costas por. sí causadas; y á Domingo 
Saenz Samaniego, y Emeterio Ruiz 
Portal mancomunadamente en jas de-
mas , apercibiéndoles seriamente con es­
pecialidad al primero que en adelante 
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mire con el mayor respeto el sagrado 
vínculo del juramento, y previniendo 
que no debe ser delatada persona al­
guna sin estar antes seguro de probar 
legalmente su crimen. 

9.̂ * Otra íbrmada por la misma 
Justicia á queja del Procurador Sindicó 
general de ella D. Domingo Saenz Sa­
maniego , contra D. José Manuel de 
Olano, del mismo vecindario, sobre 
corta de oíice chopos propios suyos, 
en la que recaycS ixito con fuerza dé 
definitivo, absolviéndole de lo solicitado 
por el Promotor Fiscal, con imposit-
don de-costas al referido Samaniego, 
encargándole que en lo sucesivo evite 
el producir denuncias de igual natu­
raleza. ' ' 

'10. Otra formada por el Alcalde 
mayor de Laguardia, contra los auto-
res y cómplices de las ocurrencias de 
la noche de 22 de Enero de 1824; 
se remitió al Real y Supremo Conse­
jo de Castilla á virtud de una Real 
Provisión expedida por los Señores del 
mismo Consejo. 

i I . Otra por esta Diputación ge­
neral , contra Nicolás de Veamürguia 
y Jorge de Jugo , vecinos de Zarate, y 
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de la casa solariega de Murguia, sobre 
robo, de reses vacunas ejecutado en el 
monte de Altamira, Gorbea y otros inr 
mediatos del Valle de Z u y a : se ha 
fallado definitivamente, condenando al 
primero en ocho años, y al segundo 
en seis á los Presidios de Africa, y en 
costas. ' 

12. Otra por la Justicia de la V i ­
lla de Campezu, contra Anselmo I n ­
fante , Fernando Cornelio de Vizcar y 
Antonio de Apellaniz, sobre incendio 
del monte de Ezpeleta: se sobreseyó 
en ella poniendo en libertad á los reos 
por no haberse justificado sus verdade­
ros autores y perpetradores. 

13. Otra formada por el Señor Di­
putado general, contra D. Luis de 
Casi y consortes, vecinos de la Villa 
de O y o n , sobre lo ocurrido en ella la 
noche, .del 21. y mañana inmediata del 
22 de Setiembre del año de 1823 : sc 
ha transigido en los términos que dará 
parte á la Junta el Señor Diputado 

14. Otra formada por el Tribunal 
de esta Diputación general contra Do­
mingo de Arrieta y consortes, veci-
-nos del Valle de Orozco, sobre el ro-
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bo cometido en Altuve: se remitió á 
la Justicia del mismo Valle por haber 
reclamado el fuero. 

15. Otra formada por la Justicia 
ordinaria de la cuadrilla de la Sopeña, 
contra Mateo de Aranzazu , vecino del 
lugar de Lejarzu, sobre hurto de una 
novilla: se ha fallado definidvamente, 
condenando al susodicho por seis me­
ses al Presidio correccional de esta 
Provincia, y en costas. 

16. La causa que se seguia entre 
D. Juan José de Leaniz Barrutia, D. 
Juan Agusdn de Mendizabal, D . Juan 
Francisco de Gorostiza y D. Francisco 
de Zuazua, vecinos de Aramayona, 
sobre validación ó nulidad de Procura­
dor Provincial, y Teniente hecho en 
estos: se han convenido las partes por 
escritura pública, en que transija y fi­
nalice el Señor Diputado general 

.azon de las cansas criminales pen-
dientes en el Tribunal del Caballero 
Diputado general de esta Provincia., 
en testimonio de D. Pedro Ramón de 
Aíauri.Escribano de S. M. del nih 
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mero de esta Ciudad de Vitoria, y Se­
cretario de Gobierno de esta M. N. y 
M L. Provincia de Alava. 

1/ Una íbrmada por la Jusdcia 
Real ordinaria de la Hermandad de 
Barrundia, contra Agustín de Segura 
Jáuregui, Estevan de Elorriaga, Igna­
cio y Cayetano de Balsategui y Lean­
dro de Eraña, vecino y domiciliados 
en el lugar de Larrea: se sentenció y 
ghora se está siguiendo contra Ceyeta-
no y Leandro prófugos capturados, p ^ 

2. ' Otra por el Señor Caballero 
Diputado general de esta Provincia, 
contra Simón Bal y Miguel de. Oña> 
naturales y vecinos respecdve xie.Pala-
zuelos y Panguison, sobre robo de ca­
ballerías; se halla para proveer defini­
tivamente. ) , : 

3. ' Otra formada por la Justícia de 
la Villa de Salinas de Anana, . sobre 
encuentro de un cadáver en el monte 
robledal de dicha Villa: está para pro­
veerse acerca de la libertad de Satur­
nino Alonso, único indiciado hasta el dia. 

4. ' Otra formada por la de la V i ­
lla de Brantevilla, contra Juan Bautis­
ta Echavarría, su muger y Florentino 
de Ansótegui, de la misma vecindad, 
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sobre figurado robo: se está alegando 
de bien prohado. 

g.'' Otra íbrmada por la de Salini-
lias de Bu radon , contra D. Leoncio 
Julián de Lasarte, Escribano y vecino 
de ella, y D. Juan Berganzo, Procu­
rador Síndico de la misma, por haber 
arrevatado el bastón de Alcalde, eger-̂  
ciendo la jurisdicción ordinaria D. San­
tiago de las Heras, de sus manos, y 
atropelládose contra él por el Leoncio, 
con otros escesos, y malos tratamien­
tos á la Justicia, inobediencia y atri­
bución de jurisdicción por el Berganzo: 
se halla alegando de bien probado. 

6. * Otra formada á queja dada poí 
Magdalena de Ermua , vecina del lu-: 
gar de Mendiola, contra Luis Buena 
Maison , José Pérez Carrasco, Machor­
ro el Tegedor y consortes, Cazadores 
en el llamado Gobierno constitucional,-
sobre la muerte de Lorenzo de Arrie­
ta , marido de la expresada Magdalena: 
se halla en estado de poner la acu-
sacion. • uu¿j«.>,.í, . . .«x.=i.. . . . • ' ^ ^ ' i 

7. ' Otra formada por la Jusdcia de 
la Cuadrilla de Sopeña , contra el Con-̂  
cejo y vecinos del lugar de Oceca, so-* 
bre corta de árboles: se halla apodera-



do este para contestar al traslado de 
cierto escrito presentado por D. Dio­
nisio de Gorbea y consortes. 

8." Otra íbrmada por esta Diputa­
ción general, contra Santos Gutiérrez, 
natural de Iguña, en la montaña xie 
Santander, y vecino de la Villa de Bil­
bao , y Ubaldo Pérez, natural de la 
Ciudad de Arnedo, sobre robo de ca­
ballerías : se halla en estado de sen­
tencia. 

. 9.' Otra formada por la misma D i ­
putación , contra Simón de Irastorza, 
Antonio de Azamaga, Saturnino de 
Elejalde, Mardn de Azcúnaga y Juan 
Bernardino de Elgarresta, vecinos res­
pecdve de Escoriaza, Elosu, y Vil la-
bona, sobre el robo de la Diligencia, 
verificado por la madrugada del 19 de 
Agosto üídmo: se comunicó traslado á 
los reos de la acusación fiscal, y están 
formalizando las defensas. 

I o. Otra por dicha Diputación ge­
neral, en averiguación de los autores 
del asesinato cometido en la Persona 
de Mardn López de Guereñu, vecino 
del lugar de Galarreta, en 20 de Abri l 
de 1821 , en despoblado, y sitio en­
tre- Salvatierra y dicho lugar; se lialla 
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en poder del Promotor Fiscal para 
pedir en su vista lo condtícente. 

11. Otra por la de Uilívarri-Arana, 
contra Juan Alvarez y Juan Fernán­
dez , naturales del mismo, sobre la h& 
rida hecha á Francisco Estevan de Jáu-
regui, en la noche de siete de Junio 
de 1824 : se halla en poder del Promo­
tor Fiscal, para pedir lo conveniente. 

12. Otra por el Alcalde de la san­
ta Hermandad de la Villa de Laguardia, 
contra José de Ilárraza , que lo es de 
la de Oyon , sobre herida causada al 
Guarda de campo D. Pantaleon Peci­
na : se halla en el estudio de Asesor, 
para dictar según su estado la provi­
dencia conducente. 

13. Otra por la Justicia de la N . 
Hermandad de Urcabustaiz, contra 
Joaquín Sojo, residente en el lugar de 
Inoso, sobre la herida causada á Cris­
tóbal de Lezameta, del mismo vecin­
dario: se halla en prueba.^ 

14. Otra por la de la Villa deEs-
tarrona, contra Celestino de Arnaiz, 
natural del pueblo de Ranedo de Bri-
cia, de oficio Pastor, sirviente de ga^ 
nados caballar y machos grañones en 
dicha Villa de Estarrona, sobre el in-
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cendio de la casa de Josefa de Echa^ 
varria, viuda moradora en la misma 
Vi l la : se halla en el estudio del Asesor 
para dictar providencia sobre la liber--
tad del presunto reo. 

15. Otra por la de la Villa de Ar­
ciniega , contra Antonio Remigio de 
Albo, José de Ureta y Pablo de Aida-
m a , vecinos y natural respective de 
ella , sobre muertes, robos y otros es­
cesos: se hallan expedidos exhortos re­
quisitorios para práctica de diligencias. 

16. Otra por la del Valle Real y 
Hermandad de Baldegobia , contra Mí-
liton Fernández de Pinedo, vecino del 
lugar de Gurendez, sobre'hurto de haces 
de trigo y otras cosas: se halla en 
prueba. : 

17. Otra pof la de la Cuadrilla de 
Lezama, sobre encuentro de un cadá­
ver en una de las calicatas úq hs m i ­
nas de Alcohol de Barambio : está en 
competencia. ' 
. 18. Otra por la del Valle de Ara­
mayona, contra José de Usobiaga, so-» 
bre hurto de caballerías verificado por 
la iikima feria de Haro: está en su­
mario. «: 
^ i . , 19. Otra contra Pablo de Nieva^ 
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vecino de Sobron, formada por el A l ­
calde ordinario de esta V i l l a , sobre 
cierta quimera ocurrida en despoblado: 
se halla en estado de poner la acusación. 

20. Otra por D. Ramón Dionisio 
de Gorbea, á virtud de comisión del 
Señor Diputado general, sobre el abu­
so que se nota de enterrar los cadá­
veres en la Iglesia, en contravención 
á las Reales órdenes del asunto: se ha-» 
Ha en resolución definitiva. 

21. Otra formada por la Justicia 
del Valle Real de Laminoria, en 30 
de Enero último, contra José de Aibi-
su , habitante en el caserío de Igor 
roin , sobre la muerte dada á su conve4 
cinc Luis de Múgica : se halla en 
prueba. 

22. Otra por eí Visitador de mon­
tes D. Manuel de la Fuente, en 2 de 
Noviembre úldmo, contra José de Apo-í 
daca, y consortes, sobre corta de ár-, 
boles en el monte de Al tuve : se halla 
evacuando varias citas á petición del 
Promotor Fiscal. : 

23. Otra formada por D. Timo­
teo Qchoa de Echagüen, Escribano 
Real y vecino de Villa-Real de Alava, 
á virtud de comisión de este Tribunal, 
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contra el Concejo y vecinos del lugar 
de Durana, sobre corta de árboles y 
espinos en el monte titulado Albertia, 
jurisdicción de Villa-Real: se hallan en 
prueba. 
. 24. Otra formada por esta Diputa­

ción general contra José de Zarate, na­
tural de Salvatierra y Juan Cruz La-
tierro, vecino de Elduain , sobre robo 
de dos caballerías: está para decidirse. 

25. Otra Íbrmada por el mismo 
Tribunal, contra Pascual Cetelino, A n ­
tonio Sarazi, Francisco Morgandni, 
Apolinar del Campo y consortes, so­
bre el robo de Vasos Sagrados en las 
Iglesias de Vírgala mayor, Alecha y 
otras: se hallan evacuando los reos sus 
respectivas defensas. * -

JtX^azQu que manifiesta el estado ac­
tual de los expedientes ejecutivos que 
se siguen á nombre d^l Tesorero gene­
ral de esta M. N. y M. L. Provincia 
de Alava ^ contra varios deudores de 
la misma. 

i"". Una contra Jorge Hernando, 
vecino del lugar de Ariñez., y su fia­
dor Felipe Garcia de MendoTM^ sobre 
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pago de 6^og rs. y 2^ mrs.: se halla 
en poder del Asesor para determinar 
en panto á las oposiciones introducidas 
por sus respectivas nmgeres, y otros, 
acreedores al embargo de bienes^ lo que 
corresponda en vista de las pruebas 
dadas, y la censura del Fiscal 
- 2.'* Otra contra Miguel del Rey^ 
vecino de Salinillas , sobre pago de 4783 
rs.: se ha dado providencia á solicitud 
del Tesorero., para que sin perjuicio de 
lo que pueda ser ejecutivo en el térmi­
no de sexto dia conteste á su exposi--
cion, mediante á no haber dado la ra^ 
%on que se le tenia mandada de los 
sugetos deudores., y se ha librado ofi^ 
ció para hacérselo saber. 

3/ Otra contra Santiago Andraca 
y Andrés de Aguirre , vecinos respec­
tive de esta Ciudad y lugar de Zdi-
teguiySobre pago de 5278 rs. y 33 
mrs.: se ha mandado expedir manda­
miento ejecutivo por no haberse presen­
tado el expresado Aguirre ante el Sr} 
Diputado general á constituir cierta obli--
gación que ofreció para realizar el pago.^ 

4." Otra contra la Villa de Labas­
tida ¿/̂  17757 rs. y mrs: que es" 
en deber, procedentes de una letra que^ 
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venció en no de Setiembre último: se 
ha dado sentencia de remate^ y manda--
do continuar ¡as diligencias ejecutivas^ 
previa fianza de la ley de Toledo que 
está ya ofrecida y admitida, ordenan­
do al mismo tiempo expedir el oportu­
no oficio al Alca¡de ordinario de la ci­
tada Villa, á fin de que haga compa­
recer ante su Sefioria al Administra­
dor y Depositario de los arbitrios em­
bargados , para que den razón del pro­
ducto de ellos. Vitoria Noviembre 20 
de J 8 2 6.-=zBernardo de Soto. 
• Habiéndose leido un memorial-de 
Francisco Fuelles, vecino del lugar de 
Abecia y otros consortes, en ^ que ma-, 
nifestando que no se han fijado los 
edictos de esdlo para él remate del ar­
bitrio de 48 mrs. en cántara de vino 
de consumo por lo que se devenga en 
el Valle de Urcabustaiz correspondien-> 
te á este año, solicitan se declare la ' 
nulidad del que se ha celebrado, y abra 
nueva subasta, tomándose conocimien­
to del sugeto que ha faltado á esta 
precisa obligación; se dió comisión al 
Señor Diputado general para que adop­
te las providencias mas oportunas y 
conformes. -
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Refresco. 

(•38) 
. Se dio cuenta de un testimonio da-

dp^,en el diez y ocíio de este mes por 
D. Lucio Martínez Abad, Escribano 
numerario de Salvatierra por el que se 
hace constar que Domingo de Gasta-
minza y Pedro de M u r u a , vecinos de 
Narvaja habían apreendido en sus ce­
pos en la madrugada del día ancrior, 
y.términos de aquel pueblo un Lobo Pa-; 
dre; y de otro dado en el diez y nueve 
por p . Francisco de Ir imo, Escribano ve-, 
ciño de .A lven iz , por el que resulta 
haber cogido Francisco Sarasola y con^ 
sortgs. una Loba en la noche del diez 
y i siete ,.iy: en- su virtud se acordó que 
pasasen al; encargado de este ramo pa­
ra que hallándolos en regla expidiese el 
libramiento, de la cantidad señalada pa­
ra estos casos. 
a E l Señor Diputado general suplicó 

á los, Señores Procuradores represen­
tantes de: la Provincia, tuviesen á bien' 
dispensaî le la gracia de acompañarle á 
refrescar á las seis de la tarde de este 
dia , según costumbre á su casa Dipu­
tación, que .aceptaron sus Señorías, 
manifestándole su gratitud.,; 
\a comisión de Iglesia dió parte, 

de hallarse preparado todo para la fun-
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cion de Iglesia que tenia acordada la 
Provincia, y siendo llegada la hora 
destinada al efecto, se preparó y salió 
la Junta para asisur á ella, habiendo 
en su virtud quedado disuelta, y fir­
mó la acta el Señor Diputado general, 
de que nosotros los infrascriptos Escri­
banos sus Secretarios damos fe.r=:Va-
lentin VérásteguiizAnte nos, Cipriana 
García de Andoin.=:Julian Domingo dc 
Echavarría. 
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••' PRIMERA JUNTA-[] 

[ general ordinaria del día 22 de 

' • • Noviembre. 

• S e reunieron los mismos Señores que-
el dia anterior, habiendo también asis-̂  
tido el Sr. Procurador de la Rivera,-
ya restablecido en su salud, y por 
nuestro testimonio acordaron y resol­
vieron lo siguiente. 

Actas. Se leyeron y aprobaron como con­
formes las actas celebradas en el dia dc 
ayer. 

ikccionei. Se abrió un pliego cerrado con 
sobre á la Junta general, y se leyó 
una exposición que en él se contenia, 
y era dirigida por Pedro y Joaquín 
Ba l , Regidor y Procurador Síndico 
general que han sido del Ayuntamien­
to saliente de la Villa de O y o n , po­
niendo reparos á las propuestas y elec­
ción de Capitulares para el año próxi­
m o ; y enterada la Provincia acordó 
pasase á los Señores Procuradores de 
Laguardia, Campezu, y tierras del 
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Conde para que teniendo á la vista 
el expediente formado en su razón por 
la Diputación general, informen lo 
que se les ofrezca y parezca. 

Se leyó y aprobó el auto dispues^ Monus, 
to y subscripto por el Licenciado Ló­
pez al oficio dirigido por el Alcalde 
mayor de Laguardia, en que daba 
parte de una corta de diez y siete 
pies de roble. 

Igualmente se enteró la Junta ge- i^.^^ 
neral del siguiente informe de la co­
misión dc montes y plantíos dado á 
la queja del Alcalde y Procurador 
Síndico de la Villa de Lagran contra 
los vecinos de/Pipaon, que se mandó 
insertar y que sirviese de decreto. 

' SEÑOR. 

JEn cumplimiento de la comisión que 
se nos confirió en la Junta general del 
dia de ayerpara que informemos en 
razón de las medidas que convenga a--
doptar para reprimir los daños-que caw--
sm los vecinos de Pipaon en los montes. 
de la Villa de Lggran., de que se que--
jan el Alcalde, Regidores y Procura--
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dor Síndico genercd del Ayuntamiento 
de ella, en su memorial del dier. y sie-

de este mes debemos hacer presen-^ 
te: que los males que han dado lugar 
á esta reclamación, son ciertamente dig­
nos de la consideración de la Provincial 
y ,se hace indispensable tomar las Me­
didas oportunas para corregirlos mas 
parct haber de hacerlo con ¡el conocimiem 
to oportuno., y evitar de:parte denlos 
vecinos de Pipaon toda' queja de falta 
de audiencia, entendemos que convendrá 
ante todas cosas pasar lauque ja al^Al-
cj^lde y Ayuntamiento de Pipaon f c(M 
estrecl^o rpncargo :Jde que informen -véri-
4¡cament€. acerca de hs particulares qué 
abraz^a, .prevenidos . de la - responsabili­
dad que contraen si de algún modo fal­
tan d la verdad^ iy traían contra ella 
de desfigurar los hechos, ó si no cuidan 
de ^ont^ner los '^eMrdenés de sus veci­
nos ^n, l0s usurpaciones que motivan-
la e^ifposiqim' Con lo que en su vista' 
digeren podrá é: Señor Diputado gene-' 
rj{{ flictarJm providencias necesarias' 
para ha^er que se respeten las propie-~ 
dades agenc^s ^ se evite todo motivo'de' 

% S guarden puntualmente ¡asi. 
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ordenanzas y acuerdos dirigidos á ta 
conservación de montes., castigando con­
dignamente á los refractarios , y hacién­
doles entrar en su deber. Vitoria 22 de 
Noviembre de i %26.-zz.Francisco Ceferino 
de Samaniego.'zzjosé Julián de Alday.zzz 
Francisco José de Garay.'zzBenito de 
Pinedo. 

. Se leyó un oficio dirigido con fe- R,i;cc¡oamiutaf, 
cha del diez y ocho de este mes al 
Sr. Diputado general, por el Excmo. 
Sr. Capitán general de Guipúzcoa, re­
clamando la refacción que solicita el 
Capitán Comandante de la Compañía 
(5e Caballería del Regimiento segundo 
de ligeros estacionada en esta Ciudad, 
y se dió comisión al mismo Sr. Dipu­
tado para la contestación y demás que 
convenga en el asunta á beneficio de 
los intereses d^ la Provincia con am.-
plias facultades, 

Se dió cuenta de un oficio ditigi- caias. 
do á esta Diputación general por la 
de Guipúzcoa, con fecha de catorce 
de Octubre último, acompañando egern-
piares de los acuerdos hechos por la 
Junta general de ella en proliibicion 
de la pasturacJQn del ganado cabrío co-
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md perjudicial á la conservación y fo-̂  
mentó de sus montes, declarándolo 
por caza libre que pueda matarse por 
cualquiera, siempre que se halle en 
terrenos comunes de los pueblos, ó 
repúblicas de dicha Provincia inclusos 
los de la Parzonería titulada • de Gui­
púzcoa y Alava, y los de las unio­
nes y comunidades que hay entre los 
pueblos, y aun los de propiedad par­
ticular^ á no ser que sus dueños las 
pasten en parages cerrados, ó trayéh-
dolas en los abiertos las tengan atadas^ 
con lo. demás que en ellos se condene/ 
tanto respecto de bste ganado, como 
de las yeguas V para las-que se adop­
tan también disposiciones particulares:' 
al mismo.tiempo se presentó una ex-̂  
posición por. d Señor Procurador Pro­
vincial y Síndico general de Aramayo­
na , para que se tomasen disposiciones 

.contra los rebaños de ganado lanar y 
cabrío que sin derecho alguno al apro-
Yechamiento de sus pastos se introdu­
cían en ellos en gran número, espe­
cialmente en la temporada de invier­
n o ; y enterada la Provincia acordó 
pasase, todo á la comisión de agricul-^^ 
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tura , montes y plantíos para qne con 
su vista informase lo que tuviese por 
mas conveniente.. 
^ Se leyó y aprobó el auto foral de p.^^ forai, 

pase dictado con acuerdo del Licencia-, 
do López á una Real Provisión; dé lai 
Real Chancillería; de Valladolid,'libra­
da á instancia ;de D. Eusebio Díaz de 
Cerio , vecino • de V Ventosa. . 
1 Se mandó pasar al Asesor .otra 

Real Provisión 

Real Provisión del Supremo Consejo. í t i S f 
de Hacienda librada en el dia diez de' 
este mes ;ái instancia de ¡D. Gregorio^ 
Pedroso,: Escribano de Elciego sobre, 
tanteo de una numería de la misma 
Villa. , ' i j - : ?H o h ^: , ? ; n r ' r h i o o o i ' i 

j j La. Provincia se informó de un ex- r^^p^ntas y 
pediente instruido lá virtiad de la Real 
orden que carga á cada una de laŝ  
imprentas y librerías del Reino con .; 
un 'impuesto de treinta reales anuales, 
lar; cual íbé cornunicada con fecha del. 
r^ueve de Julio por el Señor Regente' 
de; la Real: Chancillería de Valladolid,: 
y sé mandó pasar á los Consultores; 
para el oportuno informe sobre ; todas 
sus disposiciones. Í;. i ; uíi-zír ^ t-c 
í:.i.Se.ae^ó ,el expediente, formado.i so- í^^"'" 
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bre el método que debe observarse en 
la formación de causas á los individuos 
de los cuerpos de naturales armados de 

i ,5 la Provincia por faltasen los casos y 
actos de servicio, compreendido en el 
reglamento adiccional relativo á este ob­
jeto , con. las aclaraciones pedidas por el 
Alcalde de tierra del Duque, y dicta-» 
men del Licenciado Arana, y entera-

i da la Provincia prestó su aprobación 
; . al reglamento adiccional y dictánáén're--^ 

feridos, quedando acordado que rigiese' 
el modo de proceder que en ellos sê  
prescribe en los casos y actos de ser-t 

vicio,/isim perjuicio de^ la Real jurisdic-í 
cion ordinaria, y de Hermandad en' 
los casos comunes, • y oficiándose al 
Alcalde de tierra /del íDuque^ para quef 
le COnste..̂ :..í An... • ^ / • . i / l i : ) 

Columnas müiu- Sc maudó Ipasaf .3 Üos Consultores i 
rc5 volantes. para los efectos oportunos el expedien-i 

te formado á virtud de oficio del Excma' 
Señor Capitán general de Guipúzcoa;^ 
sobre establedmiento de columnas mi-* 
litares volantes, para la persccuciorx/ 
del contrabanda*^^^iii t . . . . i , . 

piantíoa. Se comctló á examen é informe' 
"'̂ "•'.VÍ de. la. comisión de agricultura., montes 



y plantíos el expediente sobre premio 
de estos últimos. 

Con lo cual se disolvió la Junta, y 
firmó la acta el Señor Diputado general, 
de que nosotî os los infi-ascriptos Escri­
banos sus Secretarios damos íe.rzVa-
lenun Verástegui.ziAnte nos, Cipriano 
Garcia de Andoin.nJulián Domingo de 
Echavarría. HÜIV 
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SEGUNDA JUNTA 

general del mismo dia 22 de 

. Noviembre. 

G .1 a í.> 

congregados los mismos Señores que 
en la Junta anterior acordaron y re­
solvieron por nuestro testimonio lo si­
guiente. 

j)onativo. La comisión de agricultura, mon­
tes y plantíos presentó el siguiente i n ­
forme en remedio de los abusos que 
se observan en la introducción de car­
bones y tabla sin el pago de los dere­
chos destinados al donativo ofrecido á 
S. M . que se mandó insertar y que 
sirva de decreto. 

S E Ñ O R 

Cumpliendo con ¡a comisión encargada 
en la Junta del dia de ayer para que 
informemos sobre el abuso que se nota 
en la introducción de carbones y tabla 
sin pago de los derechos consignados^ 
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al donativo, con pretesto de ser pro^ 
cedentes de Navarra; no podemos me­
nos de manifestar que efectivamente 
este desorden reclama medidas eficaces 
que lo reprimam El consumo de estos 
materiales en la Provincia debe en núes* 
tro concepto sufrir el derecho cualquier 
ra que sea el pais de donde dimanan^ 
como se observa con todos los demás 
efectos recargados, siendo esto sobre 
justo necesario en la tabla y carbones 
para atajar los riesgos de que en los 
montes que forman confin, se cometan 
los fraudes que ya se están esperi-
mentando con perjuicio no solamente de 
los fondos del donativo, sino, también 
del fomento del pais. Creemos pues que 
todo lo que se intente introducir ó trans­
portar como de procedencia estraña^ de-' 
be recargarse al respecto de diez 
y seis maravedís por cada carga de 
carbón, y ocho reales por cada carro 
de tabla y otros materiales., establecién­
doselas cobranzas bajo de las formas mas 
económicas y seguras que podría ser 
por lo respectivo á la que se conduce 
á esta Ciudad por la parte de Salva­
tierra , encargándose al Cadenero de 
Arana esta cobranza de todo lo que pa-
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Reales órdenes. 

(>So) 
se sin papeleta ele los recaudadores que 
acredite haberlo pagado anteriormente., 
y en las jurisdicciones confinantes con 
Navarra \, a los Procuradores respecti­
vos de las hermandades hasta que pue­
da todo compreenderse en los primeros 
remates que se celebren, ó de otro mo­
do que ¡a Provincia contemple mas opor­
tuno. Vitoria 2 2 de Noviembre de 1826., 
zzFrancisco Ceferino de Samaniego.zz 
Francisco José de Garay.zzJosé Julián 
de. Alday.zzAnselmo Samaniego.zzzBeni-, 
to de Pinedo, . 

Se.leyó el .siguiente extracto de 
Reales órdenes recibidas desde Mayo 
úkimo y que se mandó insertar. 

^Extracto, de las Reales órdenes que 
se han recibido en la Diputación ge­
neral, de esta .M. N. y. M.^L. Proviny 
cia de Alava, desde. Jas, Juntas gene-, 
rales ordinarias de Santa .Catalina det 
año ultimo hasta esta fecha:.- \

Noviembre & 1825. á ^ 
. I . * Real orden, comunicada por el 

Real y . Supremo Consejo de Casulla: 
con'fecha de 26 de Noviembre de 

4 ' - . 
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1^25 , por la que se encarga que no 
se permita la circulación de otros l i ­
bros para el rezo divino, que los que 
se espresan en ella. 

., ; Diciembre. . . • ^ 
2. ' Real resolución del mismo Su­

perior Tribunal comunicada con feclla 
de 11 de Diciembre siguiente, por la 
que se encarga que los Ayuntamien­
tos hagan saber á los preceptores dc 
latinidad de sus distritos que en el tér­
mino de dos meses contados desde su 
fecha ocurran cort sus instancias á so­
licitar sus purificaciones ante los Tribu­
nales de censura : de las ; Universidades 
mas próximas. ; . -

3. * Real orden coniunicada por el 
mismo conducto en 14 del mismo 
mes, con el reglamento formado por 
las Juntas de apelación , examen y i i -
qijidacion de' créditos contra la Fran­
cia , y el método que han de obser-*: 
var: los acreedores en los recursos.. 

4. * Real orden comunicada por 
igual conducto, revocatoria de otra de 
16 de Octubre anterior en que sc co­
metía á la Superintendencia de Policía 
de M a d r i d , y á las Intendencias del 



mismo ramo en las Provincias, el re­
cogimiento de todos los libros introdu­
cidos del extrangero é impresos en Es­
paña , desde el 7 de Marzo de 1820, 
mandando llevar á efecto la Real Cé­
dula de 11 de Abril del mismo año. 

Enero de 1826. 
5. ' Real orden comunicada por ei 

propio conducto en que se manda por 
S. M . que la Real posesión llamada 
Real Sitio de los Baños de Salcedon, 
se titule en adelante Real Sitio de la 
Isabela y Baños de Salcedon, conce­
diéndole las gracias y privilegios que 
disfrutan los demás Sitios Reales, la 
cual tiene fecha de 18 de Enero de 
1826. 

6. " Real orden comunicada pbt 
igual conducto con fecha de 30 del 
mismo mes, y compreensiva del nue­
vo reglamento general de Escuelas de 
latinidad y humanidades. 

7. * Otra comunicada también por» 
el mismo conducto con fecha de 31 
del repetido mes, en que se declaran 
nulas las redenciones de censos perte­
necientes á regulares, hechas en Va­
les u otro papel en la época de la rebelión. 
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Mjrzo. 
8. ' Otra comunicada con fecha de 

9 de Marzo siguiente por la que se 
suprimen los oficios de Proto Albéita-
res que haya en algunas Provincias 
del Reino. 

9. ' Otra comunicada por el Minis­
terio de Hacienda con lecha de 31 del 
mismo mes, por la que se establecen 
las reglas con que se han de conceder 
los Privilegios esclusivos por la inven­
ción, introducción y mejora de cuales­
quiera objetos de uso artístico. 

Abril. 
10. Otra comunicada con fecha 

de 30 de Abril en (|ue se manda que 
no se imi)ida a los Maestros de pr i ­
meras letras con título, abrir Escue­
las, sujetándose al método del regla­
mento. 

Mcíyo. 
11. Real orden comunicada por el 

Real y Supremo Consejo de Castilla 
en que hasta que se trate de la Inqui­
sición se manda llevar á efecto las 
Reales Cédulas de 11 de Abri l , 22 de 

;9 
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Diciembre de 1824, 17 de Junio y 
11 de Agosto de 1825, sobre la re­
visión de libros y estampas. 

12. Otra comunicada con fecha de 
27 del mismo por la que se manda 
que los Curas piírrocos y EscriÍ3anos 
sean responsables de las fes de vida que 
diesen. 

Junio. 
13. Otra comunicada por el mis­

mo conducto, por la que se manda 
suspender el hacer depósitos judiciales 
en Tesorería de Corte, y las demás 
del Reino, fecha primero de Junio. 

14. Otra comunicada por igual 
conducto con fecha de 2 del propio 
mes, en que se manda observar la 
instrucción de rentas del año de i B16. 

Julio. 
15. Otra comunicada por cl mis­

mo conducto con fecha de 17 de Jii-
l io , en que se disuelven algunas dudas 
sobre las licencias expedidas d los M i ­
licianos Nacionales Voluntarios y otros 
de su clase en el uso de armas. 

16. Otra comunicada por cl propio 
conducto con fecha de 18 de dicho 
mes de Julio en que se manda obser-
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var la instrucción de penas de cámara 
de 27 de Diciembre de 1748, sobre 
que no se admitan instancias sin la 
cerdficacion de no resultar contra el 
interesado cargo alguno en la cobranza 
de aquel ramo. 

Agosto, 
17. Otra por igual conducto con 

fecha de 11 de Agosto, en que se 
manda que las órdenes redentoras de 
cautivos vuelban á entrar en el libre 
egercicio de la colectación y adminis­
tración á que tiene derecho, como lo 
hacian antes de la novedad del 6 de 
Diciembre de 1814 , y que se les vuel­
ban sus documentos, quedando todo 
en el estado que tenían en el año dc 
1808. 

18. Otra comunicada por igual 
conducto con fecha de 10 de Agosto 
en que mandando observar las leyes 
que prohiven admitir y dar curso á 
memoriales, cartas , delaciones, ni o-
tros papeles anónimos ó sin firma dc 
persona conocida, se encarga el que 
se procure en su caso descubrir á los 
autores y cómplices de dichos anóni­
mos para imponer ei castigo á que 
sean acreedores. 



San M i l l a n . 
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Setiembre. 
19. Otra por igual conducto con 

fecha de 29 de Setiembre líldmo, en 
que se mimda que todos los Estudian­
tes c}ue con aplicación y aprovecha­
miento estén ganando curso en algu­
na Universidad, Colegio ó Seminario 
puedan poner substituto en el caso de 
tocarles la suerte de soldado en los 
reemplazos del Egército y Milicias, sin 
necesidad de otra circunstancia que 
acreditar en los depósitos ó cuerpos á 
que fueren destinados, ser cursante 
con aplicación y aprovechamiento, en 
uno de dichos establecimientos , y pre­
sentar subsdtuto apto para reemplazarle. 

El Señor Procurador Provincial de 
¡a Hermandad de San Millan hizo una 
exposición solicitando que se la repar-' 
tiesen como á las demás las minutas, 
decretos y órdenes que se circulen, de 
que dice hallarse privada, sin embargo 
de lo resuelto por la Provincia en sus 
Juntas generales de veinte y dos y 
veinte y tres de Noviembre de mi! 
ochocientos siete, y en su vista se acor­
dó que con arreglo á los decretos que 
se citan se continúe distribuyendo á la 



Hermandad referida de San Millan las 
minutas , decretos, órdenes y demás 
respectivo á asuntos de Hermandad, 
haciendo constar la falta que se supo­
ne en esta parte. 

Se leyó una exposición de los Se- cami 

ñores Procuradores Provinciales de Cam­
pezu , Arraya y Laminoria , Arana, é 
I rura iz , recordando á la Provincia lo 
resuelto en sus Juntas generales extra-
ordinarLis de Mayo último, sobre la 
reposición délos caminos peligrosos del 
Rio oscuro inmediatos al pueblo de 
Ascarza, prados: de Matauco y 'Molino 
de Oreit ia , á que se ha mostrado sor­
da la Hermandad de Vitoria , no obs­
tante las quejas dadas .sobre ello é i n ­
sinuaciones de la Diputación general, 
concluyendo con pedir que el Maestro 
de obras valúe y lleve á efecto la com­
posición á costa del moroso: el Señor 
Diputado general informó que pende 
en su Tribunal un recurso entre la 
Ciudad de Vitoria y pueblos de su 
jurisdicción, sobre quién debe verificar 
la obra; y con vista de todo se acor­
dó que la Ciudad ejecute la reposición 
á su cuenta por ahora con reserva de 
estar á las resultas de la resolución que 
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recaiga, concluyendo la obra en el tér-
niino preciso de un mes, y para el 
caso de no realizarla se dió comisión 
al Señor Diputado general para que 
dispusiese su ejecución á espensas de la 
misma Ciudad. 

Fogueramiento. La Proviucia qucdó enterada de 
una exposición hecha por el Procura­
dor Provincial de Oquina en solí/ iid 
de que se haga nuevo fogueramiento, 
ó se rebaje á su Hermandad el enca­
bezo actual. 

Naturales arma- Sc maudó pasar ú U comisión del 
ramo el Estado que presentó el Señor 
Diputado general de la fuerza de na-' 
turales armados de la Provincia. 

Pedriscos. Lcldo cl ¡uformc relativo al expe­
diente de pedriscos, y auxilio de los 
que lo padecen, dispuesto por la Jun­
ta particular, se acordó que pasase á 
una comisión compuesta de los Señores 
Procuradores generales de las Herman­
dades de Bergüenda y Fontecha, Ba-
dayoz, Iruraiz, Asparrena y Lacoz­
monte, para que examinándola deteni­
damente informen lo que tengan por 

: . conveniente, manifestando las adiccio-
nes de que sea susceptible si algunas 
contemplaren oportunas. ^ 



Se ley() la siguiente exposición de 
los comisionados del Ayuntamiento y 
comercio de esta Ciudad, en que ma­
nifestando los abusos de los dependien­
tes del Resguardo en sus registros, es­
peras y detenciones fuera de ios lími­
tes de las Aduanas y demns que ex­
presa , implora la mediación de la Pro­
vincia para el remedio de los males y 
extorsiones que sufren el comercio y 
naturales del pais, en contravención de 
las Reales órdenes, capitulados y ob­
servancia antigua. 

L/os infrascriptos comisionados del 
Ayuntamiento y comercio de esta 
Ciudad se aprovechan de la ocasión de 
estar reunida US. en Junta general dc 
sus hermandades para felicitaría con es­
te motivo, é implorar al mismo tiem­
po su protección y amparo contra las 
novedades, abusos y vejaciones que 
esperimentan de parte de las oficinas y = 
dependientes de la Real Hacienda es­
pecialmente desde el año de 1823. 
; En el mes de Setiembre próximo 

se presentaron los infrascriptos al Sr. 
Diputado general en queja de los pro-
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cedimientos del Resguardo, que en 
aquel mismo tiempo habia ejecutado 
una correría por los pueblos de la Pro­
vincia con el fin de reconocer, como 
lo hicieron diferentes tiendas de comer­
cio, y manifestaron con este motivo á; 
S. S. otros abusos que se notaban con­
trarios á las exenciones y franquicias^ 
del pais, y gravosos y perjudiciales en 
sumo grado á los intereses del Co­
mercio.:. • , -'̂ .q-i-^^r 

El Sr. Diputado general creyó que 
estas quejas debían formal izarsey los 
infrascriptos trataron de tomar los co­
nocimientos necesarios para ello con" 
ánimo de dar parte á US. en las'pró-
ximas Juntas generales, por que asi lo 
exige el voto y ; clamor general del^ 
pueblo. En su consecuencia y después 
de haber tomado informes de lo ocur­
rido , van á denunciar á US. franca­
mente los escesos cometidos por los 
guardas en la ocasión que llevan indi­
cada, y los demás que sé notan desde 
el año de 1823, para que US. tóme­
las medidas que le dicten su pruden-. 
cia y celo por la conservación dé sus 
fueros y privilegios, y por la tranqui­
lidad y buen orden de los pueblos. 


